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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA. . 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

  

1 CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
2 SPREDGRAPH IMPRENTA CÍA. LTDA. 

4 OTORGADA POR: 
5 JAIME ERNESTO PROAÑO GOMBZ Y CLARA PATRICIA 
6 CABRERA ROBALINO * 

7 AFAVORDE: 
E. PABLO ANDRES CABRERA ROBALINO 
9 CUANTÍA: USD. $ 160,00 

10 DES COPIAS 
» smR 
12 En el Distrito Meropoltano de Quio, capital dela República del 
12 Bevador, hoy decisete de mayo del dos mil dieciséis ante 1 
14. Doctor SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN AYALA, Notano 
15. Tíigsimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, designado 
15. mediante accion de personal número UNO TRES CUATRO CINCO 
17 CERO - DNTH- NB (13450-DNTH-NB), de once de diciembre del 

18 dos mil trece, expedida por la señora Directora General del 

18 Consejo de la Judicatura, comparom en foma libre y 
20 voluntariamente, pór una parte, en calidad de CEDENTES, los 
22 cónyuges señor JAIME ERNESTO PROAÑO GOMEZ y señora 
22 CLARA PATRICIA CABRERA ROBALINO, casados por sus propios 
23. egg ota parte, ón cala de CESIONARO, el señor 

4. ¿SABLO ANDRÉS CABRERA ROBALINO, soltero, por sus propios 
28 dq ubareccne son mayores de edad, domiciados 77 

de fat, a queres de conocer doy apor habe 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

verificación de su información y datos personales en el “Sistema 
Nacional de Identificación Ciudadana” de la Dirección General de 
Regstro Civ, Identificación y Cedulación, cuyo documentos 

generados en línea, una vez mmpresos se adjuntan como 
habilitantes; debidamente adverudos los comparecientes por el 
"Notario suscrito, delos efectos y alcance de este instrumento, me 

alcitan que eleve a escritura pública la munuta que me presenta, 
Cuyo tenor literal y que se transcribe a continuación es el 
siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de cocrituras 
Públcas a su cargo, dígnese incorporar una de Cemón de 
Participaciones, contenida cn las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- Comparecen la celebración de la presente 
sentra de cesión de participaciones, por una parte, en calidad de 
cadentes: los cónyuges señor JAIME ERNESTO PROAÑO GOMEZ, 
y señora CLARA PATRICIA CABRERA ROBALINO; casados, por 
sus propios derechos” y quienes declaran además, obrar 
cbidamente autorizados para la realización de este acto Por la 
Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la 

compañía SPEEDORAPH IMPRENTA COMPAÑÍA LIMITADA, que 
acompaño como documento habilitante; y, por otra parte, el señor 
PABLO ANDRES CABRERA ROBALINO, soltero, por sus propios 
derechos, en calidad de: cesionario. Los comparecientes son de 
nacionalidad ecuatonana, mayores de edad, domiciliados en esta 

ne, 
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compañía SEEPDORAPH IMPRENTA COMPAÑÍA LIMITADA, 
legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 
vemte de julo del año dos mil once; b) La Junta General 
Universal y Estraordmasia de Socios, celebrada el once de mayo 
de dos mil diccisexs, resolvió por unanimidad ceder y transferir 
las participaciones de la siguente manera, El señor JAIME 
ERNESTO PROAÑO GOMBEZ, propitano, de dicistis 
partimpaciones cede y transfiere la totalidad de sus 
participaciones al señor PABLO ANDRES CABRERA ROBALINO , 
quien pasará a constitumse en socio de la compañía a partir del 
momento en que se acepte e inscriba la transferencia de sus 
participaciones a su nombre TERCERA: CESIÓN Y 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. Con estos 
antecedentes y en conformidad a lo dispuesto en el artículo 
iento trece (113) de la Ley de Compañias vigente en forma libre y 
voluntana el señor Jaime Emnesto Proaño Gómez, debidamente 
autorizado para este acto por la Junta General Universal y 
Extraordinaria de Socios declara que cede y transfiere en forma 
irrevocable, al señor PABLO ANDRES CABRERA ROBALINO, la 
cantidad de dieciséis participaciones, quien pasará a constituirse 
en socio de la compañía a part del momento en que se acepte e 
inscriba la transferencia de sus participaciones a su nombre 
señor PARLO ANDRES CABRERA ROBALINO declara que acepta 
56 de ferecipaciones que se realza en su for CUARTA: 

+4 dad cual se ceden las participaciones 
Ame jurídico, es el correspondiente a. 
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n “NOTARIO TRIGESIMO QUINTO. 
| DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

“y 

SESENTA DÓLARES AMERICANOS, que las partes declaran 
haber entregado y recibido en dinero en efectivo y de buena ley a 
su entera satisfacción sm tener ningún reclamo que hacerse 
mutuamente por este concepto QUINTA: INTEGRACIÓN DEL, 
CAPITAL= Después de esta transferencia o cesión de 
participaciones el capital de la compañía queda integrado de la 

siguente manera:    
  

  

  

      

[NUMERO DE 
[caprran — [caprraL > [PARTICIPACI 

Isoctos Isuscrrro_ [pacano _ [oNES [6 participaciones 
[Pablo Andres 
[Cabrera Robalino 160| 160) xo] 40%) 
[Guillermo Andrés 
¡Proaño Proaño 160] 1c0| 10] 0%) 
[Daniel Alejandro 
[Caicedo Cadena so) al 20%) 

[roTAL. 00] 200] o] 100%]             

SEXTA: MARGINACIONES.- La presente escrtura se ln 
morginará en la escritura de Constitución de la Compañía 
SPREDORAPH IMPRENTA COMPAÑÍA. LIMITADA. SÉPTIMA.. 
ACEPTACIÓN.- Los comparecientes aceptan el contenido integro 

de la presente escntura por estar hecha acorde a sus mutuos 
intereses, Se autonza a la abogada Freya Peñafcl, para que 

proceda a suscribir todos los documentos y realizar todos los 
trámites que fueren necesarios para el perfeccionamiento del 
presente acto jurídico, hasta:la insenpción del 

    validez de este instrumento” HASTA. an 

queda clevada a escritura pública con bdo mu Pa 
misma que se halla firmada por la abogada Martha Bulla” 

Ñ  
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1 con matrícula profesional múmero diecisiete-dos mil doce 
2. ochocientos ochenta y cuatro del Foro de Abogados, Para la 
3. celebración de la presente escritura pública se observaron los 
4. preceptos legales del caso y leida que les fue a los comparecientes 
5 integramente, por mi el Notario, se ratifican en ella y firman 
6. conmjgó en unidad de acto de todo lo cual doy fe 

a, y NA! 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DELA COMPAÑÍA SPEEDGRAPH IMPRENTA CÍA. LTDA. 

En la cludad de Quito, alos 11 
horas, on ol domicilio de la compañía, siuado en a calla Hernando de la Cruz N 31-57 
y Avonida Mariana de Jesús, se reúnen en junta general universal y extraordinara los 
socios de la compañía SPEEDGRAPH IMPRENTA COMPAÑÍA LIMITADA; los 
soñores JAIME ERNESTO PROAÑO GÓMEZ (dieciséis participaciones). GUILLERMO. 
ANDRES PROAÑO PROAÑO (dieciséis. participaciones) y DANIEL ALEJANDRO 
CAIGEDO CADENA (ocho participaciones) 

  

Hallándose reunidos los socios que representan la totalidad del capital social, la junta 
so entiende legalmente convocada y reunida para tratar los asuntos motivos de la 
rounión 

Presido la sesión el señor GUILLERMO ANDRES PROAÑO PROAÑO como 
presidente y actúa como secretario el soñor JAIME ERNESTO PROAÑO GOMEZ. El 
presidente constata el quórum y dectara instalada la sesión, ordenando que por 
úsecrotaría so de lectura al orden del día 

1 Autorizar al soñor JAIME ERNESTO PROAÑO GOMEZ, para que cada el total de 
sus participaciones al soñor PABLO ANDRES CABRERA ROBALINO, codiéndole. y 
transfcióndolo la cantidad de diecisáis participaciones. 

La Junta general rosuolvo por unanimidad tratar el orden del día expuesto, Luego de 
escuchar las explicaciones por parte del presidente resuelven autorizar ol punto del 
orden del día 

Además de aceptarla renuncia voluntaria como socio de la compañia, al señor Jaimo 
Ernesto Proaño Gómez, quedando estructurada la compañía de la siguiente manora: 
  

  

    

  

              

NUMERO DE ue 
[caerrar — [caprraL — [parnicipaca 

[socios isuscerro_ [pasano _ [ones 13 
[Patio Andres 
[Cabrera Rotalino 160] 160) xo] 
(Guillermo Andrés 
Proaño Prato so] el x ¿ 
[Baniel Alejandro e 
[Caicedo Cadena. so El al ( 
[roma 00) 00] a] 1



  

Sin otro punto que tratar. luego de quince minutos de receso para la redaccion del 
acta, se reinstala la sesión, se da lectura ala presente acta la misma que es aprobada 
por unanimidad porlos sacios, sin modificación alguna. 

Se levanta la sosión alas 19 horas. 

RS    Guillermo Afrés Proaño Proaño Jato Emesto Proaño 
Presidante Gerente 

Dare! Alefaán 
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA. 
  

cae mensa 
Apetleosy nombres: CADRERAROMALINO PABLO AMORE 
úConitción decae: ounnoao 
Lagarde mato CNCA OICAMACALLE 
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Factura: 002-002-000019191 20161701035002221 

DOCUMENTO EXNBIDOS Nr zoter7o1o39Doz221 

RAZÓN De contomniad lA. 10 numeral 5 del Loy Notaria, doy o qu eo) documents) que antecedo(») esa) 
aval) on) ocomento() que ma favor) aid) PAPELETA DE VOTACION DEJAME PROAÑO, CLARA 
CABRERA Y PABLO CARRERA es ja) mos) UA a Frac lacras) deste) cocer) 
en Tol), corsarando una copia d os tn dl tr 6 Dioni. La verctadde su comi y lso cunda 
alos) documortos)crtcado(s) a de rmporsabliad ecdosira dote porscna(a) que oo) ustain) 

QUITO, a 170 MAYO DEL 2018, (1540) 
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ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2016-17-01-035-P01808 

Se otorgó ante mi, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA 
COPIA — CERTIFICADA DE LA CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA — SPEEDGRAPH 
IMPRENTA CÍA. LTDA otorgada por los cónyuges señor 
JAIME ERNESTO PROAÑO GOMEZ y señora CLARA 
PATRICIA CABRERA ROBALINO a favor del señor PABLO 
ANDRES CABRERA ROBALINO, debidamente sellada y 
firmada, en Quito, a diecisiete de mayo de dos mil 

5 y/$e 
dieciséis. 

    

a A a



RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 
compañía SPEEDGRAPH IMPRENTA CIA. LTDA, otorgada cn la Notaría a 
mi cargo, el vente y cunco de Mayo de dos mil once, tomé nota de la cesión de 
participaciones contenida en el presente instrumento.- Quito, a los veinte y tres 
¿las dl mes de Mayo del año ds mil ic 

  

O 
DRA. PAOLA ANDRADE TORRES 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA DE QUITO 
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